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Parte oficial 
S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. 13. g.) 

i la Reina Doña Victoria Eugenü, 
ni v tozas Reales el Príncipe de Asturias 

e infantes, continúan sin novedad en su tm-
'orlante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
etsor.as de la Augusta Real Familia. 

üobierno civil 
F e r r o c a r r i l e s . 

Hallándose depositados hace más de un 
año en los almacenes que en esta Corte tie
ne establecidos la Compañía de Ferrocarri
les Madrid, Zaragoza y Alicante, varios 
efectos que no han sido retirados por sus 
dueños, se les invita por medio del presen 
te anuncio a fin de que en el plazo de 
treinta días se presenten a recogeros; en la 
inteligencia que, si dejasen de hacerlo, se 
procederá a su venta en pública fuoasta, 
según está prevenido en el artículo 181 de! 
Reglamento de Policía de Ferrocarriles de 
I de Septiembre de 1878 y Real orden de 
i .°de Abril de 1867, a cuyo efecto se ha 
señalado el día 3 de Febrero, a las diez de 
la mañana, para llevar a c bo dicho acto en 
el looal destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al púbdeo para su co
nocimiento y efectos consiguientes; pudien 
do las personas que deseen interesarse en 
dicha subasta pasar a ver los efectos que de
ben venderse durante los tres días anterio
res al de la subasta. 

Madrid, 10 de Diciembre de 1915. 
El Gobernador, 

E. Sanz y Escartín. 
(Núm. 196.) 

S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 1.a 

CIRCULA» 

El señor Vicepresidente de la Comisión 
provincial, con fecha 14 del aetual, me dice: 

«Excmo Sr.: 
La Comisión provincial ha visto la ins

tancia que suscribe Don José Domingo 
Ayuso, por la que solicita se le admita la 
•acusa que presenta del cargo de Concejal 
que actualmente desempeña; y 

Resultando que dicho señor manifiesta 
que ha sido nombrado Juez municipal de 
la Villa de Villarejo de Sal vanes, a cuya 
instancia acompaña certificación expedida 
por el Secretario del Juzgad-> municipal de 
aquélla, en la que hace constar que el se
ñor Domingo Ayuso ha sido nombrado por 
la Sala de Gobierno de la Audiencia terri
torial para el desempeño dtl cargo ante
riormente indicado, del que na tomado po
sesión, previo 1 órame-' to, el díai.°de Enero 
de 1915 (querrá decir de 1916), puesto que 
t i nombr miento ha sido hecho en Diciem
bre próximo pasado; cargo que dice acepta, 
renunciando en cambio el de Concejal que 
venía de empeñando: 

Considerando que es de estimar justa di
cha renuncia por existir incompatibilidad 
entre ambos cargos, toda vez que el intere
sado opta por el judicial: 

Considerando que el caso 2.* del art. 43 
de la vigente ley Municipal establece que 
no pueden ser Concejales, entre otros, los 
Jurces municipales; precepto recordado por 
el art 4.* del Real decreto de 5 deNoviem-
bre de 1890: 

Vistas las disposiciones citadas, los ar
tículos 111 y 112 de la ley del Poder judi
cial, el 12 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, e' 8.° de la Ley de 5 de Agosto 
de 1907 y el 7. 0 de la Electoral; 

Esta Comisión provincal, en sesión de 
ayer, ha acordado admitir a Don José Do-
minee Ayuso la excusa que presenta del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de 
Villarejo de Salvanés, relevándole de seguir 
formando parte del mismo » 

Lo que se hace público en este periódico 
oficial & los efectos que determina el art. 6.° 
del Real decreto de 24 de Marzo de 1891. 

Madrid, 17 de Enero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm. 198.) 

liiirtcrii de la i¡ 

REAL ORDEN LIRCULAR 
Disponiendo el artículo 7. 0 del Regla

mento de las Subdelegad anes de Sanidad 
de 24 de Julio de 1848 y el 77 de la Ins
trucción general del ramo de 1 a de Enero 
de 1904 que los Subdelegados tendrán la 
obligación de llevar los Registros necesarios 

para formar oportunamente y con exacti
tud las listas generales y nominales, con al
tas y bajas de los Profesores que tengan su 
resi dencia habitual en el distrito, con notas 
a co°tinuaciCn de los que ejerzan la profe
sión sin residir en el mismo, de los falleci
dos y de los que hayan trasladado su domi 
cilio a otro distrito; y con el de que estos 
Registros sean uniformes y que puedan 
servir en cada caso para acreditar la situa
ción de los facultativos 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner: 

1.° Que los Registros que han de llevar 
los Subdelegados de cada profesión se ajus
ten al modelo siguiente: 

PROVINCIA DE.. . 

Subdclegación de..., del distrito de. . 
Subdelegado D. ... 
Profesor (1) D. ... 
Edad-
Título que presenta... 
Holio y número del título. . 
Fecha de su expedición... 
Autoridad que lo expide... 
Universidad dende se revalidó... 
Registro que contiene... 
Población donde ejerció últimamente.... 
Puedo donde ejerce.... 
Pueblo de su residencia.... 
Fecha en que empezó a ejercer en este 

distrito.... 
Cargo que desempeña.... 
Observaciones.... 

de ... de 18 
El Subdelegado, 

flecha de su cesación.... 
Causa de la cesación.... 
. . . de ... de 18... 

El Subdelegado, 

2. 0 Que las copias de estas listas nomi
nales, con altas y bajas, se remitan sin de
mora dentro del mes de Octubre de cada 
año a las Autoridades gubernativas y sani
tarias que dispone el reierido artículo 77 de 
la Instrucción; y 

3.0 Que esta disposición se publique en 
la Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIA
LES de to^as las provincias. 

De Real orden lo digo a V. S. para su 

(1) Nombres y apellidos, según consta 
en el titule. 

cumplimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 14 
ue Enero de 1916. 

A L B A 

Señor Gobernador civil de la provincia 
de... 

(Gaceta del 16.) 

J V l í m s t e r i o a c f o m e n t o 

REAL CRDEN 

limo. Sr.: Encartados los Gobernadores 
c viles celas provincias, por Rea decreto de 
16 de Diciembre de 1910, de la ejecución de 
la ley de P agas del Campo de 21 de Mayo de 
iuo8,fce hace preciso recordarles la necesidad 
ineludible de que por todos los medios a su 
alcance obliguen a los propietarios de fin
cas en que se cultiva el olive a no dejar 
sobre el terreno el producto de la poda de 
dicho árbol, porque cen ello se desarrolla 
la palomilla, que causa enormes daños y 
son foco aquellos residuos para esta y otras 
enfermedades que atacan a riqueza de tanta 
importancia. Preocupa hondamente a este 
Ministerio el número de plagas que van 
desarrollándose, y no puede quedar inactivo 
a los clamores que continuamente llegan, 
para consentir que por lade6idia yabandono 
de dueños de olivares se constituya un ver
dadero foco, siendo necesario obligarles a 
que destruyan o recojan el ramón, sin de
jarlo completamente abandonado, favore
ciendo con ello el desarrollo de plagas; y a 
este efecto, 

S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que por los Gobernadores civiles de 
las provincias en que se cultiva el olivo se 
dicten las medidas necesarias para que por 
los Alcaldes, los Presidentes de las Juntas 
locales de plagas y la Guardia civil, se obli
gue sin excusa ni pretexto alguno a los pro
pietarios a proceder a la destrucción per 
medio del fuego del ramaje procedente de 
la poda o a retirarlo del campo, conserván
dolo en locales cerrados privados del cen 
tacto del aire, por ser la causa principal de 
la propagación de las enfermedades; debien
do participar a V. I. los citados Gobernado
res el cumplimiento de esta disposición. 

De Real orden lo digo a V . I. para sa 
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conocimiento y damas efectos. Dios guarde 
a V . I. muchos años. 

Madrid, 17 de Enero de 1916. 
SALVADOR 

Señor Director general de Agricu'tura, Mi 
nas y Montes. 
(Núm. 253.) 

A Y U N T A M I E N T O DE MADRID 
S e c r e t a r i a . — N e g o c i a d o 5 " 

En virtud de lo acordado por esta Exce 
lentísima Corporación en sesión de 31 de 
Diciembre último, se abre concurso públi
co entre los Farmacéuticos municipales es
tablecidos en el distrito del Hospital, para 
la provisión de la plaza de Jefe farmacéuti
co del exprés ido distrito, con arreglo a las 
bases de preferencia modificadas por acuer
do municipal de 19 de Febrero anterior. 

Los solicitantes deberán presentar sus 
instancias, acompañando los documentos 
justificativos de sus mérito- y servicios, en 
el término de diez días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Lo que se anuncia para que llegue a co
nocimiento de los interesados. 

Madrid, 13 de Enero de 19:6. 
El Secretario, 

Francisco Ruano. 
(Núm. 211.) (O.—6.) 

ir. )f iritam i**n*QS 
NUEVO BAZTAN 

Por defunción del que la desempeñaba 
se halla vacante la decretaría de este Ayun
tamiento; su dotación consiste en quinien
tas pesetas, pagadas per trimestres vencidos 
del presupuesto municipal. 

Les aspirantes que reúnan los requisitos 
señalados en la ley Municipal vigente pre
sentarán las solicitudes al señor Alcalde en 
el plazo de treinta días. 

Nuevo Baztán, 16 de Enero de I Q I Ó . 

El Alcalde, 
Evaris-te García. 

E' Secretario interino, 
Carlos de Arbizu. 

(0 . -8 . ) 
(Núm. 219.) 

Exoro p lac iónos . 

Rectificada por el Alcalde de Berzosa la 
relación nominal de propietarios e interesa
dos en la expropiación de los terrenos del 
término municipal de dicho pueble, com
prendidos en la Sección 2. a de la Zona ba
ja del Lozoya, cuyos trabajos están a cargo 
de la cuarta División Hidrológico Forestal, 
he acordado publicarla a continuación a 
fin de que los referidos propietarios puedan 
reclamar en el término de quince dias ante 
la citada Alcaldía contra la necesidad de la 
ocupación de sus fincas, según lo dispuesto 
en el articulo de la ley de Expropiación 
forzosa de 10 de Enero de 1879. 

Madrid, 3 de Enero de 1916. 
El Gobernador. 

F. Merino Vill riño. 

« e l a c i ó n nominal d a los m l e - e s a d n s 
en la e x p r o p t a e i ó n oe los to r ronoa 
c o m p r e n d i d o - en t>i Pe» í m e t r o I de 
Ja S e c c i ó n 2 * de a 2 o n a baja de l 

L n s o y » , a » g ú n lo» r e s u l t a d o » del r e -
p u n t e o en e l t é r m i n o m u n i c p a l de 
B e r s o a a . 

Nombre del interesado.—Situación co 
rrelativa de la linca.—Clase de la finca o 
parte a expropiar. — Nombres de los 
arrendatario».—Observaciones. 

Fernanda Ramirez. — 1. — Eiial. — El 
mismo. 

Bernardo (tárela.—2.—Idem.—Idem. 
Teresa Martín.—3.—Cereales.—Idem. 
Fermín Suárez.—4.—Sembrado.—Idem. 
Francisco Muñoz Martín.—5.—Idem.— 

Idem. 
Tomás Martín Sanz.—6.—Idem.—Idem. 
Eustaquia Suárez. —7.—Erial.—Idem. 
Antero García.—8.—Idem.—Idem. 
Bernardo García.—9.—Idem.—Idem. 
Juana Muñsz.—10.—Sembrado.—Idem. 
Tomás Martín Navas.— 11.— Idem.— 

Idem. 
Cándida Suárez.—12. —Erial.—Idem 
Basilio Blas — 13.—Sembrado. —Idem. 
Francisco Muñoz Martin.—14.—'dem-

Idem. 
Juan Moreno —15.—Idem.—Idem. 
Bernardo García.—16.— Erial.— Idem. 
Tomás Martín Ruiz.—17. — Idem.— 

Idem. 
Tomás Martín Sanz.—18.—Sembrado. 

Idem 
Tomás Martín Ruiz. —19.—Erial .— 

Idem. 
Tomás Martín Sanz.—ao.—Sembrado 

Idem. 
Apolinar Ruiz.—21.—Idem.—Idem. 
Francisco Muñoz Ruiz.—22.—Idem.— 

Idem. 
Tomás Martín Ruiz. —23. — Erial.— 

Idem. 
Bernardo García.—24.—Idem.—Idem. 
Santos García.—25.—Sembrado.—Idem. 
Ignacio de la Fuente. — 26.—Idem — 

Idem. 
Eustaqnia Suárez. —27. —Erial.—Idem. 
Francisco Muñoz Martín.—28.—Sem 

brado.—Idem. 
Cándida Suárez.—29.—Erial—Idem. 
Tomás García. — 3o. — Sembrado. — 

Idem. 
Francisco Muñoz Ruiz.—31.—Idem.— 

Idem. 
Fermín Suáree.—32.—Idem.—Idem. 
Jesusa Suárez.—33.—Idem.—Idem. 
Joaquín del Pozo.—34.—Idem.—Idem. 
Felipe Ruiz.—35.—Erial.—Idem. 
Tomás Martín Ruiz. — 36. — Idem.— 

Idem 
Tomás Martín Sanz.—37.—Sembrado. 

Idem. 
Mariano García.—38.—Erial —Idem. 
Marcelino de Frutos. — 39. — Idem.— 

Idem. 
Santos García.—40.—Sembrado.—Idem. 
Antero Gircía.—41 —Erial.—Idem. 
Tomás Martín Ruiz. — 42. — Idem.— 

Idem. 
Antero García.—43.—Idem.—Idem. 
Lucio Ruiz.—44.—Idem.—Idem. 
Francisco Muñoz Martín —45 —Senv 

brado.—Idem. 
Tomás Martín Na'as—46.—Idem.-

Idefa. 
Celestino Muñoz.—47. — Idem.—Idem. 
Bernardo García.—48. — Erial.—Idem 
Braulio Martín. - - 4 9 — Sembrado. — 

Idem. 
Iglesia.—50.—Idem.—Celestino Muñoz. 
Teresa Martín.—5i.—Idem.—Idem. 
Tomás Martín.—5a.—Idem.—Idem. 
Celestino Muñoz.—53.— Idem. — Idem. 
Joaquín del Pozo.—54.— Idem.—Idem. 
Justo Suárez.—55.—krial.—Idem. 

Francisco Muñoz.—56—Idem.—Idem. 
Francisco Muñoz Martín.— 57.—Sem

brado,—Idem. 
Ildefonso Martín.—»—»— Idem. 
Marcos Ruiz.—»—»—Idem. 
Bernardo García.— 58.— Erial—Idem. 

| Basilio Hlaa — » — » — Idem. 
Celestino Muñoz.—59.—S. y Erial — 

Idem. 
Tomás Martín Navas —6o. — Erial.— 

Idem. 
Lucio Ruiz —61 —Idem —Idem. 
Francisco Muñoz.—62.—Idem.—Idem. 
Joaquín del Pozo.—63.—Sembrado.— 

Idem. 
Bernardo García.—64.— Erial.— Idem. 
Teresa Martín. — 65. — Sembrado. — 

Idem. 
Federico Ruiz.—66.—Idem.—Idem. 
Tomás Martín.—67.—Idem.—Idem. 
Braulio Martín.—68.—Erial.—Idem. 
Tomás Martín Navas.—69.—Semblado* 

Idem, N 
Fermín Suárez—;o.—Idem.—Idem. 
Tomás Martín Ruiz. — 71.— Idem. — 

Idem. 
Tomás García.—72.—Idem.—Idem. 
Tiburcio García.— 73.— IJem.— Idem. 
Bernardo García.—74. — Erial.—Idem 
Eugenio Martín.—75.—Idem.—Idem. 
Mariano Careta.—76.—Idem.—Idem. 
Jacinto Sanz.—77.—Sembrado.—Idem. 
Joaquín del Pozo.—78.—Idem.—Idem. 
Federico Ruiz.—79.—ídem.—Idem. 
Jacinto Sanz.—80.—Idem.—Idem. 
Teresa Martín.—Si —Idem.—Idem. 
Braulio Martín —82.—Erial.—Idem. 
Tornad Martín Navas.—83.—Idem.— 

Idem. 
Justo Suárez.—84.—Idem.—Idem. 
Ti retía Martín.—85 —Sembrado - Idem. 
Ildefonso Martin.—86.—Erial.—Idem. 
Celestino Muñoz.—87.—Sembrado.— 

Idem. 
Tomás Martín Ruiz. — 88. — Idem.— 

Idem. 
Tomás Martín Sanz.— 89. — Erial.— 

Idem. 
Antero García. — 90. — Sembrado . — 

Idem. 
Federico Ruiz—91.—Sembrado y erial. 

Idem. 
Francisco Muñoz.— 92.—Erial—Idem. 
Justo Suárez.—93.—Idem.—Idem. 
Joaquín del Pozo.—94 —Idem.—Idem. 
Federico Ruiz.—95.—Idem.—Idem. 
Francisca Ruiz —96.—Idem.—Idem. 
Jacinto Sanz.--97 —Idem.—Idem. 
Fermín Suárez.—98.—Idem —Idem. 
Tomás Martín N-'vas.— 99.—Idem.— 

Idem. 
Joaquín del Pozo.—100.—Sembrado.— 

Idem. 
Mariano Sanz.—101.—Erial.—Idem. 
Ildefonso Martín.—102.—Sembrado — 

Idem. 
Jesús García.—103.—Idem.—Idem. 
Basilio Blas.—104.—Erial.—Idem. 
Braulio Martín.—105.—Idem —Idem. 
Juan Prieto.—iofi.—Idem.—Idem. 
Francisco Ruiz.—107.—Idem.—Idem. 
Federico Ruiz.—108.—Idem.—Idem, 
lomas Martín Ruiz.—109.—Idem.— 

Idem. 
Mariano García.—110.— Idem. — Idem. 
Pablo Sanz.—111.—Idem.—Idem. 
Idetonso Martin.—112.—Idem.—Idem, 
jacinto Sanz.—113.—Idem.—Idem. 
Ce'estino Muñoz.—114.—Idem.—Idem. 
Cándido Fuentes.—115.—Idem.—Idem. 
Tomás García. — 116. — Sembrado. — 

Idem. 

Tomás Mactín Ruiz. — 117. — Idem.— 
ídem. 

Antero García.—118.—Idem.—Idem. 
Mariano García. — 119 —Erial.—Idem. 
Basilio B as —120.—Idem —Idem. 
Justo Suárez.—121.—Idem.—Idem. 
Tomás García.—122 —Idem.—Idem. 
Braulio Martín.—123.—Idem.—Idem. 
Francisco Muñoz Ruiz.—124.—Sembra

do.—Idem. 
Manuel García.—125.—Idem.—Idem. 
Antonio García —126.—Idem.—Idem. 
Frutes Martín.—127.—Idem.—Idem. 
Tomás Manín Sanz.—12I. — Idem.— 

Idem. 
Francisco Muñoz.—129 —Erial.—Idem. 
Iglesia. — 130. — Idem. — Celestino Mu

ñoz. 
Saturnino Maitin.— 131.— Idem—El 

mismo. 
Joaquín del Pozo.—i3a— Sembrado.— 

Idem. 
Fermín Suárez —133.—Idem —Idem. 
Braulio Martín.—134 —Erial.—Idem. 
Felipe Ruiz.—135.—Sembrado.—Idem. 
Teresa Martín.—136.—Idem.—Idem. 
Francisco Muñoz.—137.—Erial— I iem. 
Felipe Ruiz—138.—Idem.—I 'em. 
Ildefonso Martín.—139—Idem.—Idem. 
Tomás Martín Ruiz — 140.— Idem.— 

Idem. 
Pablo Sanz.—141.—Idem.—Idem. 
Justo Suárez.—14a.—Idem.—Idem. 
Felipe Ruiz.—143.—Idem.—Idem. 
Mariano banz.—144.—ídem.—Idem. 
Jesusa Suárez.— 145. —Sembrado. — 

Idem. 
Tomás Martín Ruiz. — 146. —Erial.— 

Idem. 
Eugenio Martín.—147. — Idem. —Idem. 
Felipe Ruiz.—148 —Idem.—Idem. 
Federico Ruiz.—149.—Idem.—Idem. 
Víctor González. - i5o.—Idem.—Idem. 
Juan Prieto.—I5I.—Idem.—Idem. 
Cándido Fuentes—15a.—Idem —'dem. 
Juan García.—153.—Idem.—Idem. 
Tomás Martín Ruiz —154.—Idem.— 

Idem. 
iglesia.— 155. —Idem.—Celestino Mu

ñoz. 
Mariano García. — 156 — Idem. — El 

mismo. 
Jacinto Sanz.—157 —Idem.—Idem. 
Basilio Blas.—158.—Idem.—Idem. 
Bernardo García.—159.—Idem —Idem. 
Tomás Martín Navas.—160—Idem.— 

Idem. 
Marcelino Frutos —161.—Idem.—Idem. 
Francisco Muñoz.—162.—Idem.—Idem. 
Hih rio Suárez —163— Idem.— Idem. 
Francisco Muñoz Ruiz — 164.—Idean. 

Idem. 
Pablo Sanz.—165.—Idem—Idem. 
Víctor González—166.—Idem.—Ijem. 
Lucio Ruiz —167.—Idem —Idem. 
Celestino Muñoz —168— Liem. -Idem. 
Cándido Frutos —169 —Idem.— Idem. 
Mariano Suárez.—170. — Idem.—Idem. 
Cánddo brutos—171. — Ide.11.—Idem. 
Mariano Suárez.—172.—Idem.— Idem. 
Benito Saoz.—173.—Idem.—Idem. 
Ignacio de la Fuente —174.—Sembrado. 

Idem 
Jesús García.—175.—Idem —Idem. 
Tiburcio García.—176. — Idem.—Idem. 
Jacinto Sanz.—177.—Idem.—Idem. 
Justo Suárez.—178.—Erial.—Idem. 
Francisco Muñoz Ruiz.—179.—Idem.— 

Idem. 
Celestino Muñoz.—180.—(dem.—Idem. 
Valentín Nava.—181.—Erial.—Idem. 
Ayuntamiento.—182— Idem. — Vecinos 

dt berzosa. 

http://Ide.11


Estado.—1#3-—Encinar.—El mismo. 
Dehesa Melones.—184 —Monte.—Idem. 
Catalin* González. — 185 —Cereales —-

Idem. 
Antonia Martín. — .86 —Id^m —Iderr. 
Pascuala Lozano.—187.—Idem —Idem. 
Paulina García.—188.—Idem —Idem. 
Juan Benito.—189—Idem.—Idem. 
Claudio Ramírez.—190.—Idem.—Idem. 
Mariano García. — 191.—Idem.—Idem. 

Idem. 
Pedro García Nava. — 192.—Idem. — 
Carlos Acevedo. — 193.—Idem.—Idem. 
León Ramírez.—194 —Idem.—Idem. 
Miguel Benito.—195.—Idem.—Idem. 
Tomás Hernanz.—196.—Idem.—Idem. 
Guillermo Moreno. —197.—Idem.—Id. 
Marcos Martín.—198.—Idem.—Idem. 
Mariano Martín.—200.—Idem.—Idem. 
Leonardo Martín.—199—Idem.—Idem. 
Gdo Fernándeí.—201.—Idem.—Idem. 
Juan Moreno.—202.—Idem.—Hem. 
Atanasia Martín.—203.--Idem —Idem. 
Ventura Lozano.—204—Idem.—Idem. 
Mariano de la Fuente Martín. — 200.— 

Idem.—Idem. 
Bernardo Suárez. —20S.—Idem.—Idem. 
Fausto Moreno.—207.—Idem.—Idem. 
Juan Suárez.—208— Idem.—Idem. 
Cipriano Ramírez. — 209. — Idem. — 

Idem. 
Jesús Gonzá'ez.—210—Idem.—Idem. 
Manuel Moreno.—til.—Idem.—Idem. 
María Lozano.—212.—Idem.—Idem. 
Vicente Parra —213.—Idem.—Idem. 
Silvestre Parra.—214 —Idem.—Idem. 
Valeriano Su*rez—215.—Idem. — Idem. 
Pascasio Martín.—216.—Idem.—Idem. 
Manuel Alonso.—217.—Idem.—Idem. 
Simón Acevedo. — 218—Idem.—Idem. 
Julián Suárez.—219.—Idem.—Idem. 
Cirilo García.—220.—Idem.—Idem. 
Pedro Ramírez —221.—Idem.—Idem. 
Florentino Martín. — 222. — Idem. — 

Idem. 
Eduardo Acevedo. — 223. — Idem.— 

Idem. 
Raimundo Parra.—224.—Idem —Idem. 
José Ramírez.—225.—Idem.—Idem. 
Nativiaad Parra.—2:6.—Hem.— Idem. 
Tomás Martin Sanz. — 227.—Idem.— 

Idem. 
Mariano de la Fuente Alonso.—228.— 

Idem.—Idem. 
Candelas Alvarez —229 —Idem.—Idem 
Higinio Redondo.—23o —Idem —Idem. 
Antero Acev-do.—231.—Idem.—Idem. 
Dionisio García—232.— Hem.— Idem. 
Ratael Lozano.—S33.—Idem —Idem. 
Prudencio González. — 234. — Idem. — 

Idem. 
Bernardo de la Fuente. —235.—Idem.— 

Idem. 
Froilán López Bernal.—236.—Idem.— 

Idem. 
Dionisio Herranz.—237.—Idem—Idem. 
Rosa Par-a —238.—Idem—Idem. 
Demetrio Ramírez — 239. — Idem. — 

Idem. 
Francisco Muñoz.—240.—Idem.—Idem. 
Madrid, 31 de Mayo de 1915. 

El Ingeniero, 
José Lillo (rubricado) 

Cumplimentado y enterado de lo que or
dena la Superioridad, y habiendo sido exa • 
minada la relación que antecede, falta in
cluir las fincas siguientes: 

Cándido Fuentes.—Cereales—El mismo. 
Mariano Suárez.—Idem —Idem. 
Mauricio Ruiz.—Idem.—Idem. 
Marcos Ruiz.—Idem.—Idem. 
Hilaria Suárez.—Idem.—Idem. 

Lunes 24 de 

Jacinto Sanz.—Idem.--Idem. 
Fermín Suárez.—Idem.—Idem. 
Bernardo García —Idem,—Idem. 
Marcos Ruiz.—Idem.—I Jem. 
Braulio Martín.—Idem.—Idem. 
Eugenio Martín —I tem.—Idem. 
Lucio Ruiz.—Idem—Idem. 
Basilio Blas.—Idem.—Idem. 
Juana Muñoz.—Idem.—Idem. 
Cándido Fuentes.—Idem.—Idem. 
Mauricio Ruiz.—Idem.—Idem. 
Mar :os Ruiz.—Idem.—Idem. 
Hilaria Suárez.—Idem.—Idem. 
Mauricio Ruiz.—Ilem.—Idem. 
Bernardo García.—Idem.-Idem. 
Eugenio Martín.—Idem.—Idem. 
Braulio Martín.—Idem.—Idem. 
Basilio Blas.—Idem.—Idem. 
Marcos Ruiz.—Idem.— Hem. 
Hilaria Juárez.—Idem.—Idem. 
Bernardo Garcíar—Idem.—Idem. 
Eugenio Martín.—Idem.—Idem. 
Braulio Martin.—Idem.—Idem. 
Tomás Martin Ruiz.—Idem.—Idem. 
Tomás Martín Sanz.—Idem.—Iiem 
Tomás Martín Na «/as. — Idem - Idem. 
Teres-- M.rtfn.—Idem.—Idem. 
Marcos Ruiz.—Idem.—Idem. 
Bernardo García.—Idem.—Idem. 
Braulio Martín.—Idem.—Idem. 
Tomás Martín Ruiz. —Uem—Idem. 
Tomás Martín Sanz.—Idem —Idem. 
Tornas Martin Navas.—Idem.—Idem. 
Teresa Martín.—Iiem.—Idem. 
Bernardo García.—Idem.—Idem. 
Berzosa, 3 de Diciembre de 1915. 

El Alcalde. 
Frutos Martín (rubricado). 

El Se retario, 
León García (rubricado.) 

Hay un sello en tinta que dice: Alcaldía 
Constituc onal de Berzosa. 

Es copia: 
El Ingeniero Jele, 

Juan Angel de Madariaga. 

(Núm. 74.) 

Parque de latendeneia del Rjéreitn 
DE MADRID 

D I R E C C I O N 

A N U N C I O 

Por acuerdo de las Juntas técnica y eco
nómica de este Parque, se convoca, por el 
presente, a concurso de postores para el 
día 5 de Febrero de 1916, a las once horas, 
con objeto de adquirir los artículos de sumi
nistro y consumo necesarios en este Estable
cimiento, sus depósitos de Aranjuez, Sego
via, Toledo, Campamento de Carabanchel, 
Getafe, Leganés, Vicálvaro y almacén de El 
Pardo, que a continuación se expresan: 

Aceites lubrificantes para máquinas, al
godones para las mismas, avena para pienso, 
carbón vegetal, carburo decalcio, carbonato 
de sosa, cebada, cok para cocinas, cok para 
hornos, esparto, gasolina, grasa consistente 
para máquinas, habas, harina de flor, harina 
de todo pan, hulla para máquinas, jabón, le
ña para cocinas, leña para hornos, paja de 
pienso, paja larga para relleno de jergones, 
petróleo y sal. 

El acto se celebrará en esta Dirección 
ante el tribunal compuesto por las Juntas 
técnica y económica, bajo la presidencia del 
Director del Establecimiento 

Desde el día de la fecha se hallarán de 
manifiesto en este Parque los pliegos de 
condiciones y muestras de los artículos que 
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se han de adquirir, en cantidades que se 
participarán en las Oficinas del mismo tres 
o cuatro días antes del concurso. 

Las proposiciones estarán redactadas con 
sujeción al modelo que a continuación se 
inserta, y se expresará en ellas el destino de 
este Parque, sus depósitos o almacenes a 
que se propone la oferta, precio de ésta, y 
se acompañará muestra del artículo ofreci
do, pudiendo abarcar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula per
sonal del proponente, recibo de la contribu
ción industrial correspondiente al último 
trimestre y talón de depósito de la general 
o recibo del Pagador de este Parque de ha
berlo hecho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto el 
concurso, no se admitirán más proposicio
nes que las presentadas durante dicho 
tiempo, y si resultasen entre las proposicio
nes aceptadas dos o más iguales en precio y 
calidad, se verificará licitación por pujas a 
la llana, entre sus autores, durante un pla
zo de quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igualdad, decidirá el sorteo, 
y se adjudicará el servicio a quien corres
ponda. Adjudicado éste provisionalmente 
a las proposiciones más ventajosas, contrae
rá el proponente la obligación de entregar 
el artículo y otorgar la escritura o convenio, 
en los plazos que para ambos extremos se 
le marquen, dentro de los preceptos de la 
ley de Contabilidad de la Hacienda pública 
de i . " de Julio de 1911. 

Con arreglo al artículo 51 de dicha ley, 
cuando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para la celebración 
del contrato o impidiese que éste tenga efec
to en el término señalado, se anulará el re
mate a costa y riesgo del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán : 
1 .* La pérdida de la garanfa o depósito, 

que desde luego se adjudicará al Estado 
como indemnización del perjuicio ocasiona
do por la demora en el servicio. 

2. ° La celebración de un nuevo remate 
bajo las mismas condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero 
al segunde. 

3. * No presentándose proposición admi
sible en el nuevo, la Administración ejecu
tará el servicio por su cuenta o por contra
tación directa, respondiendo el rematante 
del mayor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. 

Madrid, 14 de Enjro de 1916. 

El Subintendente Director, 
P. S., 

Amando Esquivel. 

Modelo de proposición. 
Don , vecino de , con cédula per

sonal que se acompaña y recibo de la con
tribución del último trimestre, enterado del 
anuncio publicado convocando a concurso 
para la adquisición de artículos de suminis
tro y consumo en el Parque de Intendencia 
de Madrid y sus depósitos y almacenes, en 
este día, y de los pliegos de condiciones 
formulados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artículo o artículos que 
se ofrezcan), al precio de (en letra pesetas v 
céntimos cada unidad), puesto con todo 
gasto en los almacenes de (el Parque de 
Madrid, depósitos de Segovia, Aranjuez, 
Toledo, Getafe, Campamento de Caraban
chel, Vicálvaro o almacenes de El Pardo), 
según muestra que acompaña. 

En garantía de esta proposición se acom
paña talón de depósito de la Caja general 
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de Depósitos, o recibo del Oficial Pagador 
del Establecimiento de pesetas, por im
porte del cinco por ciento del total de esta 
oferta. 

Madrid, de de 191... 
(Firma del proponente.) 

(Núm. 201.) (E.—18.) 

tesorería de ñauen i a 
OE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

CONTRIBUCION TERRITORIAL, 
INDUSTRIAL Y DEMAS IMPUESTOS 

Cuarto trimestre de 1915. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a la Zona de Torre-
laguna, y qu* resultan incluido? en la rela
ción que queda en esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
resoectivos alores, previos los requisitos co-
rrespondicr *es. 

Lo que se nace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1915 
El Tesorero de I laocnJa, 

Gregorio l'erc/iuana. 
(Núm. 41 1 

Por la ^°:orería de Hacienda de esta 
provincia *¿ >a dictado U providencia si
guiente: 

De con:c- nidad con lo dispuesto en el 
artículo 50 u J la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, dec¡uro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por I O O so
bre el importe desús descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zonas de Na
valcarnero v San Lorenzo, y que resultan 
incluidos en la relación que queda en esta 
oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva los 
respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1915. 
El Tesorero de Hacienda, 

Gregorio ' erezjuana. 
(Núm. 4 0 . ) 

aÉiiisíramii di Propiedades 
D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ANUNCIO 

Habiéndose incautado el Estado de una 
finca rústica, radicante en término munici
pal de Valdemorillo, de esta provincia, al 
sitio de los Barrancos, que tiene de cabida 
una hectáiea, nueve áreas y cinco cen
tiáreas, equivalentes a tresfanegas y setenta 
y cuatro estadales del marco de Madrid; 
que linda: por Norte, con propiedad de 
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Don Juan Francisco Aycart y canino de 
servidumbre; Sur, arroyo de Rodeznillo y 
finca de Don Juan Francisco Aycart, y Po
niente, con dicho señor Aycart; incauta 
ción realizada en virtud de expediente; se 
bree público para si ex'ste alguien que se 
crea con derecho ala mencionada linca 
presente la justificación correspondiente en 
esta oficina en el plazo de un mes, a con
tar desde la publicación de este anuncio. 

Madrid, 3 de Enere de 1916. 
i-l Administrador de Propiedades, 

Hipólito González Parrado 
y Aoriaensens. 

(Núm. 49.) 

fi D I C r o 
Don Antonio Fspina y Cppo, Doctor en 

Medicina, Fiscal especial nombrado por el 
Excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia para la instrucción del ex
pediente con objeto de determinar si el ac
to realizado el día 5 de Febrero del año 
1914 por el obrero panadero Francisco 
Santin salvando de una muerte cierta, con 
riesgo de la vida prop'a, a un operario de 
electricidad que oued* colgado del c;blc de 
alta tensión en la camtera de Carabanchel, 
es merecedor del ingreso de aquél en la Or
den civil de Ben< ficencia. 

Hago saber por el presente edicto que 
habiendo ¿cordado practicar durante quin
ce días, contados desde el siguiente déla 
publicación de éste en la Gaceta de Ma
drid y B O L E T Í N O F I C I A L ¿C esta provincia, 
una amplia inlormacón . cero dei suceso 
de que se trata, se i >vita a t< dis cuantas 
personas lo presenciaron o tengan conoci
miento de el para que se perso »en a decía 
rar en pro o en contra en La C isita, carre
tera de Carabanchel, iodos los días labora 
bles, de dos a cuatro de la tar e. 

Madrid, 31 de Diciembre de 1915. 
r 1 Fiscal especial, 
Antonio Espina. 

(Núm. 70.) 

liliiiiüisirüfiiíii de Conlribiieiiiies 
D E L A 

"*ROVIfilCI&« o í M A O R I J 

ley íe 29 de Diciembre de 1910 

Impjeato sobra el oapitai* 

No habiendo presentado ia Sociedad que 
a continuación se expresa los documentos 
que determina el art. 12 ce Real decreto de 
25 de Abril de 1911, de conformidad co" 
el art. 16 del mismo, se han girado provi 
sionalmente las Siguientes liquidaciones por 
los años 1913, 1914 y 1915: 
Año.—Nombre de ta Sociedad.—Capita, 

imponible.—Importe de la liquidación 
al 6 por 100. 
1913. —«Ideal Retiro» —40.000.— 240. 
1914. —La misma.—40.000.—240. 
1915. —La misma.—40.000.—240. 
Debiendo ingresar la nombrada Sociedad 

las cuotas correspondientes en la Tesorería 
de la provincia, dentro del plazo fijado en 
el citado artículo 16, a contar desde la fe
cha en que aparezca el presente requeri
miento. 

El Administrador de Contribucioaes, 
Luis González. 

(Núm. 217.) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 

C o n i c n c i o s o - a d r r t n i s l r a i i D o 

El Ayuntamiento de <sta Corle, y en su 
nombre el Procurador Don Eduardo Mo 
rales, ha acudido en al/a a de una resolu
ción de la Delegación de Hacienda, fecha 20 
de Agesto último, que revo.ó el acuerdo 
do la Alcaldía Presidencia, lecha 27 de 
Abril anterior, que denegó a Don Antonio 
Rodríguez Martínez rectificación de la cé
dula personal. 

Lo que se hace stber per medio del pre
sente anunci" paia que llegue a conocí 
miento de los que tenean interés directo en 
ei asunto y quieran co?dyuvar en él a la 
Administración. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1915. 

Msnuel Corujo. 
(Núm. 17.) 

Hirf m « ü f n i del T f s i n público 
Or"en c ió ' i penoral De Paq s riel 

IFat do 

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el importe del depósito de electos números 
218.889 de entrada y 70.408 de registro, 
constituido en 10 de Noviembre de 1901 
por Don José Alba Barcena para garantir la 
conducción del correo entre Pravia y 1 an-
K?s de Tineo, importante dicho depósito 
la suma de 1.200 pesetas nominales en Deu
da perpetua interior al 4 por 100, y a 
disposición de la Dirección general de Co 
rreos y Telégrafo;, esta Dirección general, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 48 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo de referen 
cia, quedando sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 3 de Enero de 1916 

El Director general, 
Eduardo Rodenas. 

(Núm. 18.) 

rlflwlivln JüPlUVü Ó> 
J U Z G A D O S Otí I . M ' J S T A M C U 

BUENAVISTA 

Por el presente, y eri virtud de pro 
videncia dictada ayer por el señor Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavis 
ta de esta Corte, en los autos ejecutivos se 
guidos a nombre Je Don Guillermo Alooso 
Mayor contra la Sociedad «Vidal González 
y Compañía», sobre reclamación de onti 
dad, se sacan a la venta en pública M I casta 
los muebles y enseres y géneros embarga
dos en dichos autos a la Sociedad deudora; 
y que quedaron en depósito en poder del 
Gerente de la misma, que han sido tasados 
en mil ochocientas setenta y una pesetas; 
habiéndose señalado para que tenga lugar 
el acto del remate d día cinco de Febrero 
próximo y hora de las quince, en el local 
de dicho Juzg'do; previniéndose que, para 
tomar parte en la subasta, habrá de consig 
narse, previamente, el diez por ciento del 
precio de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Madrid, veintidós de Enero de mil nove 
cientos diez v seis. 
Bi señor Juez de primera instancia, 

Félix Jarabo. 
El Secretario, 

José Dalmau. 
(A . -41 . ) 

J U Z G A D O S MUNICIPALES 

CHAMBERI 
En virtud de providencia del señor Don 

Miguel Gay y García-Camba, Juez muni
cipal interino del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Rafael 
Coloma Domínguez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio de faltas número 1.154 de 1915; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 

V.* B." 
Miguel Gay. 

El Secretario, 
Luis Garrido 

(Núm 5 470.) (B.— 2.570.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Mariano 
Martín Alonso, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en ju-
cio faltas núm. 152 de 1915; bajo apercibi
miento de que, si no io verifica, le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V.* B.* 

Miguel Gay. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.473.) (B.—2.573.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel G <y y García Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Gregorio 
Teresa Muñoz, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en el 
juicio de faltas número 47 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio Q U C haya lugar. 

Madrid, 24 de Diciembre de 1915. 
V . # B.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

L u i s G a r r i d o . 
(Núm. 5.472.) (B.—2.572.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Eustaquio 
Ruiz Campuzano, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que, 
en término de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juido de faltas número 679 de 1915; 
baio apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1915. 
V . # B . -

Miguel Gay. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.465.) (B.—2.565.) 

En virtud de providencia del señOr Don 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Victoria 
Martín Rosas, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en 
término ae segundo día, comparezca en di
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en el juicio faltas número 524 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 22 de Diciembre de 1915. 
V . # B . # 

Miguel Gay. 

(Núm. 5.466 ) 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(B.—2 566.) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Manuel Monge 
Goman, María Ballesteros García y María 
Mateo García, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en el 
término de segundo día, comparezcan en di
cho Juzgado a extinguir la pena impuesta 
en juicio de faltas número 1.626 de 1914; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
can, les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 18 de Diciembre de 1-915. 
V . ' B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5.299.) (&—2-459-) 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal del distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Fructuoso Pove-
da Huete, cuyas demás circunstancias y ac
túa: paradero se ignoran, para queen término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 1.038 de 1915; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 29 de Diciembre de 1915. 

V.* B . ' 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 5-474-) (B.—2.574.) 

J U Z G A D O S M U I T M H . E S 

Elvero López (Rafael), hijo de Enrique y 
de Francisca, natural de Madrid, calle del 
Almirante, núm. 17, distrito de Buenavista, 
de estado soltero, su profesión empleado, 
de veinticuatro años de edad, estatura, 
1,692 mm., reclamado por haber faltado a 
concentración, comparecerá en ei término 
de ocho días, a contar desde la fecha de la 
publicación de la presente, ante el Primer 
teniente Juez instructor del Regimiente 
Infantería Inmemorial del Rey, núm. 1, 
Don Rafael Vitoria Berasátegui, residente 
en esta Corte, Cuartel de Reina Cristina; 
bajo apercibimiento que, de no efectuarle, 
será leclarado rebelde. 

Madrid, 28 de Diciembre de 1915. 

El Primer Teniente Juez instructor, 
Rafael Vitoria. 

(Núm. 5.423.) (B.—2.524.) 
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